
Proceso: DECLARATIVO 
Demandante: ROMEIRO ROMERO ROJAS 

Demandado: OPERACIONES SERVICIOS y LOGISTICAS EN TRANSPORTE 
Radicación: 13430-40-89-001-2021-00281-00 
_______________________________ 
RADICACIÓN No: 2021-00281-00  

FIJACION EN LISTA EXCEPCIONES DE FONDO 

 

DEMANDANTE:...........................................................................................ROMEIRO ROMERO ROJAS 

 

APODERADO:……………………………………OPERACIONES SERVICIOS y LOGISTICAS EN TRANSPORTE SAS 

  

DEMANDADO (s):.................................OPERACIONES SERVICIOS y LOGISTICAS EN TRANSPORTE SAS 

 

TRASLADO QUE SE HACE: ......................................................LIQUIDACION ADICIONAL DEL CRÉDITO  

 

TERMINO DEL AVISO…………...........................................................................CINCO (5) DÍA HÁBILES  

 

VENCIMIENTO DEL TRASLADO…...................................................................14 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACION Y DESFIJACION: En la fecha, se fija la presente lista por el término legal, 

al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al 

terminar la jornada laboral del despacho; en cumplimiento del inciso 2 del artículo 110 y el artículo 

101 # 1 del C.G.P., en concordancia con el inciso 3 del art. 9 del Decreto 806 de 2020.  

Magangué – Bolívar, febrero 7 de 2024 

 

KELI YOHANA TORRES SAMPAYO 

Secretaria  
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Sabaneta, enero 31 de 2022 
 
 
 
Señor (a) 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Magangué - Bolívar 
E. S. D 
 
 
REFERENCIA : PROCESO DECLARATIVO 
DEMANDANTE : ROMEIRO ROMERO ROJAS 
DEMANDADA : OPERACIONES SERVICIOS Y LOGÍSTICA EN TRANSPORTES S.A.S  
RADICADO  : 13430408900120210028100 
ASUNTO  : RESPUESTA A DEMANDA 
 

IGNACIO ALBERTO PELÁEZ ARANGO, Abogado en ejercicio, con T.P. No. 235.006 del C. 
S. de la Judicatura y C.C. 98.542.833, con domicilio en la carrera 42 No. 67 A 191 Lc. 201 de 
Itagüí, Email: asisjudicial@mototransportar.com.co; Cel. 3117699301, por medio del 
presente escrito, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la sociedad demandada, 
me permito dar respuesta a la demanda en los siguientes términos: 

 

La citada demanda fue notificada a mi representada en forma electrónica, el día 14 de 
diciembre de 2021, según prueba que adjunto a continuación: 

 

 

mailto:asisjudicial@mototransportar.com.co
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PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: No es cierto, que entre el señor ROMEIRO ROMERO ROJAS y la empresa 
OPERACIONES SERVICIOS Y LOGÍSTICAS EN TRANSPORTE – OLT TRANSPORTES se 
haya celebrado algún contrato para la prestación del servicio de transporte, distribución de 
mensajería y paquetería como lo cita el demandante, no se aporta ninguna prueba dentro del 
Proceso que así lo demuestre, quedando atenta mi representada a lo probado dentro del 
mismo; la única relación de operaciones Servicios y Logisticas en Transportes – Olt 
Transportes, con el señor Romeiro Romero Rojas, fue que el mismo fue autorizado por 
personas que prestaron servicios a Olt Transportes para que cobrara los fletes, anticipos o 
cancelaciones de servicios, pero nunca fue él quien prestó los servicios en su calidad de 
transportista. 

 

SEGUNDO: No es cierto que el demandante, señor ROMEIRO ROMERO ROJAS, prestara los 
servicios de transporte, distribución de mensajería y paquetería en la zona norte de servicios 
postales nacionales (472), conformada por las rutas la Mojana Sucreña y el sur de Bolívar, 
desconocemos la intención del señor Romero Rojas, siendo su única pretensión defraudar los 
intereses económicos de mi representada; toda vez y como lo manifestamos en el hecho 
anterior, nunca tuvo la calidad de transportista, ni es propietario de vehículo de servicio público 
que haya prestado sus servicios a Olt Transportes,  razón por la cual mi representada se 
atiene a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

TERCERO: No es cierto que mi representada le haya exigido al demandante el suministro de 
los vehículos para la prestación del citado servicio, hecho que deberá demostrarlo en forma 
fehaciente, y a esto se atendrá mi representada. 

 

CUARTA: No es cierto, y resulta poco creíble que una persona, BAJO SU PROPIO COSTO, 
suministre vehículos para una operación, teniendo en cuenta además que las placas citadas 
de los referidos vehículos, NO LE PERTENECEN, Veamos: 

 

 El con placa UEE-931, según prueba que adjunta el demandante, le pertenece al señor 
ROBIN  MANUEL CARRANZA AVILES, identificado con la CC. 19.871.847, hecho 
que además fue corroborado en la página del RUNT.  De igual manera, debe tenerse 
en cuenta la carta de autorización que adjunta el citado señor Carranza Aviles, dirigida 
a Olt Transportes, y anexada al Proceso por el demandante, en la que manifiesta que 
autoriza a la señora Yoandri Elvira Romero Ortega, con C.C. 1.053.007.665, para 
que todas las consignaciones de fletes y prestación de servicio de transportes le 
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sean consignadas en su cuenta No. 48482458044, razón por la cual no es el señor 
Romeiro Romero Rojas el llamado a reclamar. 

 

 El con placa UUK-703, es de propiedad de la señora DE AVILA PINEDA DIOMAR DEL 
CARMEN, y según la prueba que adjunta el demandante, es DE SERVICIO 
PARTICULAR. 

 

 La motocicleta con placa WJL-73E, tampoco le pertenece al señor ROMEIRO 
ROMERO ROJAS, según prueba que adjunta, es propiedad  KELBIN ROMERO 
ROJAS, al parecer, y según sus apellidos familiar del demandante. 

 

 La motocicleta con placa UNK-59E, de ésta no se adjunta ninguna prueba. 
 

De las dos lanchas con las cuales aparentemente operó para mi representada, no adjunta 
ninguna información. 

 

Señor Juez, mi representada, OPERACIONES SERVICIOS Y LOGISTICAS EN 
TRANSPORTES OLT TRANSPORTES,  es una empresa de Transporte Terrestre Automotor 
en las modalidades de Carga y especial, y como tal, su campo de acción está delimitada a 
cumplir con un parque automotor afiliado, propio o de terceros en la modalidad de PUBLICO,  
amparados estos en el caso de transporte de carga con la expedición del respectivo manifiesto 
de carga, o en la expedición del FUEC, en el caso de servicio público de pasajeros. 

 

Lo anterior, si tenemos en cuenta que para el cumplimiento de una licitación, debe seguirse, no 
solo las condiciones plasmadas en los pliegos, sino también la calidad del servicio, la 
prestación del mismo a través de vehículos idóneas (Públicos), toda vez que en caso contrario, 
las compañías aseguradoras objetarían además la reclamación en caso de una pérdida o un 
siniestro. 

 

Haciendo las aclaraciones anteriores, mi representada se atiene  a lo que resulte probado 
dentro del Proceso. 

 

QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO: No es cierto, téngase en cuenta Señor Juez, que si no existió 
ningún contrato con el señor ROMEIRO ROMERO ROJAS, menos podía existir la obligación 
de una contraprestación económica, a no ser, de que efectuara un servicio de transporte del 
cual se generara por mi representada el manifiesto de carga o el respectivo FUEC, hecho que 
tampoco se presentó,  en cabeza del señor Romeiro Romero Rojas, el citado señor nunca 
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prestó servicios de transporte público como propietario de ningún vehículo, tan solo estaba 
autorizado por el señor Kelbin Romero Rojas, para recibir anticipos o cancelaciones de fletes, 
sin ser Romeiro quien los ejecutara, por lo que mi representada se atiene a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 

 

OCTAVO: No es cierto, y resulta imposible para OLT TRANSPORTES éste tipo de 
contratación, si se tiene en cuenta que la licitación tiene una vigencia determinada, por lo que 
resulta innecesaria en primer lugar la contratación de manera indefinida del personal para 
operar, y en segundo lugar, como ya lo manifesté, no se contrata intermediarios, sino que las 
relaciones contractuales son de manera directa, con los propietarios de los vehículos de 
servicio público, y el servicio de transporte se da con base en el requerimiento que el 
generador del servicio haga, y en ningún momento la normatividad especial en materia de 
transporte público prevé los pagos por disponibilidad vehicular, los pagos se efectúan por 
servicio prestado, así se demostrará en el momento procesal oportuno. 

 

NOVENO: No es cierto, mi representada es fiel cumplidora de sus obligaciones como empresa 
de transporte, máxime que dicho servicio se encuentra reglamentado  y vigilado por el 
Ministerio de Transporte, prueba de ello, es que el vehículo UEE-931 según registro en 
nuestra base de datos, es propiedad de ROBIN  MANUEL CARRANZA AVILES, 
identificado con la CC. 19.871.847, y con documento que se adjuntó con la demanda, se 
autorizó A LA SEÑORA YOANDRIS ELVIRA ROMERO ORTEGA,   para las 
consignaciones de fletes y prestación del servicio de transporte y distribución, y al ser un 
servicio regulado por el Ministerio de Transporte, es él mismo quien autoriza en el RNDC el 
manifiesto de carga, documento con el cual se certifica un servicio de transporte público 
automotor y pagamos por él, consignando mi representada por estos, las siguientes sumas 
de dinero: 

 

FECHA DE 
PAGO 

BENEFICIARIO CUENTA VALOR 

28/05/2019 ELVIRA ROMERO 48482458044 $  6.930.460.oo 

25/06/2019 ELVIRA ROMERO 48482458044 $  9.867.178.oo 

03/07/2019 ELVIRA ROMERO 48482458044 $  2.920.257.oo 

17/09/2019 ROBIN MANUEL CARRANZA A. Egreso 63345 $  8.654.262.oo 

27/09/2019 ROBIN MANUEL CARRANZA A. Egreso 66409 $  4.900.000.oo 

 
TOTAL PLACA UEE-931 

 
$ 33.272.157.oo 

 

Se ajunta autorización y pagos efectuados 
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La relación existente con la motocicleta con placa WJL-73E, y su propietario fue en calidad 
de  servicios de Mensajería con el señor KELBIN ROMERO ROJAS, no de transporte 
público de carga y sus servicios fueron cancelados al señor ROMEIRO ROMERO ROJAS, 
de la siguiente forma: 

 

FECHA DE PAGO BENEFICIARIO CUENTA VALOR 

31/05/2019 ROMEIRO ROMERO ROJAS Egreso 58591 $7.036.000.oo 

28/06/2019 KELBIN ROMERO ROJAS Egreso 61453 $2.964.728.oo 

29/07/2019 ROMEIRO ROMERO ROJAS Egreso 61631 $2.638.652.oo 

 
TOTAL PLACA WJL-73E 

 
$12.639.380.oo 



 10 

 

 

 

 



 11 

 



 12 

 

 

 

 

 

 



 13 

 

Es claro, que mi poderdante no adeuda suma de dinero alguna a los propietarios de los 
vehículos, pues se cancelaron todos los servicios contratados y realizados y hasta la fecha no 
existe reclamación pendiente con ninguno de los propietarios, quienes serían los titulares de 
cualquier acción en contra de OLT TRANSPORTES, recordando además, que la autorización 
dada por sólo uno de los propietarios de vehículo, esto es KELBIN  ROMERO ROJAS a 
ROMEIRO ROMERO ROJAS, era sólo para que RECIBIERA anticipos, CANCELACIÓN DE 
FLETES, PERO NUNCA PARA PRESTAR SERVICIOS O SOLICITAR SERVICIOS DE 
TRANSPORTE A MI REPRESENTADA Olt Transportes. 
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De lo anterior, los llamados a ejercer cualquier acción por falta de pago en los servicios 
prestados eran los propietarios de los vehículos, no el señor Romeiro Romero Rojas, toda vez 
que la relación del señor Romeiro era con los propietarios, No con Olt Transportes. 

 

DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, reitero señor Juez, no existió el contrato citado 
por el demandante, y como consecuencia, mal podía mi representada notificar la terminación 
de un contrato, aparentemente indefinido, y sumado a ello, darle una justificación. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto como ya lo cite, la relación contractual que pretende el 
demandante,  y la aparente notificación de terminación del mismo, por lo ya manifestado al 
responder los hechos de la demanda, pero si es cierto que mi representada efectuó pagos al 
citado señor Romero Rojas, por autorización  del señor KELBIN ROMERO ROJAS, en 
calidad de domiciliario, según documentos que se adjuntaron como prueba, y que solicito 
sean tenidos en cuenta por el despacho y al no ser el señor Romeiro Romero Rojas 
funcionario o empleado de Olt Transportes, no teníamos la obligación de realizar notificación 
alguna, y menos si no es propietario de los vehículos con los cuales se prestó el servicio, no 
tenía por qué avisarle de que el generador del servicio no había ofertado nuevos 
movimientos de transporte. 

 

Reitero, las relaciones contractuales en el servicio público de transporte de carga, se hacen 
por cada requerimiento de la necesidad de servicio del generador de la carga, el cual, es 
autorizado por el Ministerio de Transporte. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Conforme a lo manifestado respecto de cada hecho expresado en la demanda, no es 
plausible que se endilgue algún tipo de responsabilidad en cabeza de mi representada y en 
favor del demandante y menos que se configure la existencia de un contrato de obra entre el 
señor Romeiro Romero Rojas y mi representada Olt Transportes S.A.S. En relación a las 
pretensiones, me permito indicar: 

 

PRIMERO: Me opongo a que se declare la existencia de algún contrato de obra y menos de 
manera indefinida como lo cita el demandante en éste hecho, toda vez que el mismo no 
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existió, y los pagos que se le efectuaron, obedecieron a la autorización en calidad de 
domiciliario, señor Kelbin Romero Rojas, propietario de la motocicleta con placa WJL-73E. 

 

SEGUNDO: Mi representada se opone a que se declare incumplimiento del pretendido 
contrato, y menos que se haya pactado en forma indefinido, si se tiene en cuenta que tal 
contrato nunca se celebró, la calidad en la que actuó el señor Romeiro Romero Rojas, 
obedeció a que el señor Kelvin Romero Rojas, lo autorizó para “reciba Anticipos, cancelación 
de fletes y prestación de servicios a la empresa OLT”. Hecho que cumplió mi representada.  

 

TERCERO: Mi representada se opone a que se imponga condena alguna en su contra, si se 
tiene en cuenta que no se adeuda ninguna suma de dinero al demandante, quien además 
actúa sin causa para reclamar, toda vez que no es propietario de ningún vehículo, y tampoco 
nos prestó ningún servicio de transporte público automotor de carga. 

 

CUARTO: Me opongo a que prospere esta pretensión, toda vez y como ya se indicó, mi 
representada OLT TRANSPORTES, no adeuda suma alguna de dinero al señor ROMEIRO 
ROMERO ROJAS, por lo citado al responder los hechos de la demanda. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Solicito respetuosamente se abstenga de condenar a mí representada y en aras de la defensa 
propongo las siguientes excepciones: 

 

1). INEXISTENCIA DE CONTRATO DE OBRA ENTRE OPERACIONES SERVICIOS Y 
LOGÍSTICAS EN TRANSPORTE – OLT TRANSPORTE S.A.S. Y ROMEIRO ROMERO 
ROJAS: Como ya se indicó al responder los hechos de la demanda, el señor Romeiro Romero 
Rojas, actuaba en calidad de AUTORIZADO, por el señor Kelbin Romero Rojas, para que  
“reciba Anticipos, cancelación de fletes y prestación de servicios a la empresa OLT”. Hecho 
que cumplió mi representada, sin que existiera una relación directa entre Olt Transportes y 
Romeiro Romero Rojas, razón por la cual mal puede predicarse un contrato de obra que 
nunca existió, nunca se configuró, y nunca se celebró, y así solicito al Señor Juez, se declare 
con ésta excepción. Téngase en cuenta la prueba (Carta de Autorización), que se adjuntó 
por el demandante, misma que se trajo al momento de responder el hecho noveno de la 
demanda. 
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2). INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN:  Si no existió ningún contrato celebrado entre Olt 
Transportes y el señor Romeiro Romero Rojas, tampoco existe una obligación de mi 
representada para el pago de alguna suma de dinero, máxime, que la calidad en la que actuó 
frente a OLT TRANSPORTES, fue de autorizado por el señor Kelbin Romero Rojas, y los 
pagos le fueron efectuados, según la autorización. 

 

3. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA: Toda vez que pretende el resarcimiento de unas 
sumas de dinero sin razón, sin ninguna prueba que acredite sus derechos a reclamarlas, así 
se desprende de la respuesta a la demanda, y las mismas pruebas que adjunta el 
demandante, razón por la cual solicito al Despacho, declarar probada ésta excepción. 

 

4. FALTA DE CAUSA PARA PEDIR: Además de lo indicado en las excepciones anteriores, 
es de anotar, tal y como se indica y prueba al responder la demanda, el señor Romeiro 
Romero Rojas, no es propietario de ninguno de los automotores que relaciona, y la 
autorización con la cual actuó del señor Kelbin Romero Rojas, se cumplió por mi 
representada, según los pagos por los servicios que se prestaron. 

 

5. CUALQUIER OTRO HECHO QUE CONFIGURE EXCEPCION: La mal llamada Genérica: 
es deber del Juzgador de instancia declarar probada cualquier excepción que se estructure o 
constituya por la probanza de cualquier hecho que desconozca los derechos de la 
demandada, incluso así no se haya alegado como medio exceptivo por la parte en cuyo favor 
se declare. 
 

OBJECION POR FALTA DEL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

El artículo 206 dispone que “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 
juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 
conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 
por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 
especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación”.  

 

Señor Juez, en el caso que nos ocupa, no basta  con una simple manifestación hecha por 
el demandante, pues cuantificar o mejor, hacer cálculos amañados, no es de derecho, es 
presumir y  deberá tenerse en cuenta lo ya manifestado al responder la demanda, y que ha 
sido manifestado por la Sala del Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, que para 
que un daño sea indemnizable debe ser cierto, es decir que no trate de meras posibilidades, 
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o de una simple especulación. Así el daño sea futuro debe quedar establecida la certeza de 
su ocurrencia. 

 

Téngase en cuenta que mi poderdante OLT TRANSPORTES, nunca tuvo una relación 
contractual con el Señor Romeiro Romero Rojas, y de haber existido algún vínculo 
contractual para prestar el servicio público de transporte de carga, fue entre Olt Transportes 
y los propietarios de los vehículos, si estos a su vez tuvieron algún contrato, o le asignaron 
funciones al señor Romeiro Romero Rojas, serán los llamados a responder al demandante. 

 

Objeto entonces el mal llamado Juramento estimatorio, ya que no cumple con los requisitos 
legales.  

 

Debo manifestar finalmente que es imposible que la parte que represento sustente de 
manera técnico – Jurídico la Discrepancia frente a las pretensiones incoadas por las 
demandantes, como lo exige el citado Código General del Proceso, toda vez que con la 
demanda no se aportan los soportes legales de las supuestas sumas adeudadas al 
demandante, y menos se hace una liquidación basada en pruebas legalmente constituidas. 

 

PRUEBAS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese al demandante, para que en la oportunidad señalada 
por el Despacho absuelvan el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita le 
formularé. 

 

TESTIMONIAL: Solicito los siguientes: 

 Testimonio de Luisa Carmona Castillo, Daniela Valencia, quienes depondrán sobre lo 
que les conste acerca de la demanda su contestación, excepciones,  Dirección: 
Carrera 48 A sur No. 61 Sur 12, Tel. 444 08 96 de Sabaneta.  

 

ANEXOS:  

DOCUMENTAL: Me permito adjuntar para que sean tenidos en cuenta los siguientes 
documentos, los cuales dan fe de los pagos efectuados por los servicios prestados con los 
vehículos con placas UEE-931, y WJL-73E, comprobantes que ya se encuentran adjuntos al 
responder el hecho Noveno de la demanda.  
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FECHA DE 
PAGO 

BENEFICIARIO CUENTA VALOR 

28/05/2019 ELVIRA ROMERO 48482458044 $  6.930.460.oo 

25/06/2019 ELVIRA ROMERO 48482458044 $  9.867.178.oo 

03/07/2019 ELVIRA ROMERO 48482458044 $  2.920.257.oo 

17/09/2019 ROBIN MANUEL CARRANZA A. Egreso 63345 $  8.654.262.oo 

27/09/2019 ROBIN MANUEL CARRANZA A. Egreso 66409 $  4.900.000.oo 

31/05/2019 ROMEIRO ROMERO ROJAS Egreso 58591 $  7.036.000.oo 

28/06/2019 KELBIN ROMERO ROJAS Egreso 61453 $  2.964.728.oo 

29/07/2019 ROMEIRO ROMERO ROJAS Egreso 61631 $  2.638.652.oo 

 

PODER PARA ACTUAR: Otorgado en debida forma por la representante legal de Olt 
Transportes, acompañado de certificado de existencia y Rep. Legal, el cual adjunto de la 
siguiente forma: 
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DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Demandante y Demandado : En las direcciones consignadas en el libelo demandatorio. 

 

Apoderado OLT Transportes : Ignacio Alberto Peláez Arango, Carrera 42 No. 67 A 191 Lc 
201 de Itagüí, E-mail: asisjudicial@mototransportar.com.co, Cel. 3117699301 - 3104588804 

 

Del señor Juez, atentamente 

 

 

 
IGNACIO ALBERTO PELAEZ ARANGO 
C.C Nº. 98.542.833 de Envigado 
T.P. No. 235.006 del C. S. de la J.  
 

mailto:asisjudicial@mototransportar.com.co



